
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 10 de septiembre de 2025

En San José, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del diez de setiembre del dos mil veinticinco, se 

inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), 

Paul  Rueda Leal,  Luis Fdo.  Salazar Alvarado,  Jorge Araya García,  Anamari  Garro Vargas,  Ingrid Hess Herrera y 

Alexandra Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

25-019284-0007-CO 2025029084 RECURSO 
DE HABEAS 

CORPU 

Se reitera a Yolanda Badilla Artavia, en su condición de Directora. 
de la Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a 
quien  ocupe  dicho  cargo,  el  cumplimiento  de  la  Sentencia  N° 
2025021208, de las 09:20 horas del 08 de julio de 2025, bajo la 
advertencia de ordenarse el testimonio de piezas ante el Ministerio 
Público  si  no  lo  hiciere.  Notifíquese  personalmente  a  Yolanda 
Badilla  Artavia,  en  su  condición  de  Directora.  de  la  Unidad  de 
Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga. Notifíquese. 

24-024405-0007-CO 2025029085 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.

24-027051-0007-CO 2025029086 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se les reitera a 
Carolina Chaves Araya y Melissa Jiménez Morales¸ por su orden, 
directora  general  a.  i.  y  jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas  del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, 
el  cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  nro. 
2024030581  de  las  9:55  horas  de  16  de  octubre  de  2024.  Lo 
anterior se dicta bajo el apercibimiento de ordenarse la apertura de 
un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren. 
Notifíquese  esta  sentencia  a  Carolina  Chaves  Araya  y  Melissa 
Jiménez Morales¸ por su orden, directora general a. i.  y jefa del 
servicio de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen tales cargos, en forma personal.

25-001175-0007-CO 2025029087 RECURSO 
DE AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se les reitera a 
Krisia  Díaz  Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden, 
directora  general  y  jefe  de  la  sección  de  Cirugía  y  de  la 
especialidad de Ortopedia,  ambos del  hospital  Max Peralta,  o  a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo 
dispuesto en la sentencia nro. 22025003415 de las 9:45 horas de 4 
de febrero de 2025. Lo anterior se dicta bajo el apercibimiento de 
ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su 
contra si no lo hicieren. Notifíquese esta sentencia a Krisia Díaz 
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general 
y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad de Ortopedia, 
ambos del hospital Max Peralta, o a quienes ocupen esos cargos, 
en forma personal.

25-006280-0007-CO 2025029088 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el incorporado al 
expediente digital  el  27 de mayo de 2025,  a fin  de que,  en los 
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términos  del  considerando  IV  de  este  pronunciamiento,  sea 
tramitado como un asunto nuevo.

25-008098-0007-CO 2025029089 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-008532-0007-CO 2025029090 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-009437-0007-CO 2025029091 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-010726-0007-CO 2025029092 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-013664-0007-CO 2025029093 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-016826-0007-CO 2025029094 RECURSO 
DE AMPARO

Se amplía el plazo conferido al Ministerio de Educación Pública en 
la Sentencia N°2025-024006 de las 09:15 horas del 01 de agosto 
de 2025,  por TREINTA DÍAS MÁS, para que cumpla con lo ahí 
ordenado, bajo los mismos apercibimientos.-

25-019699-0007-CO 2025029095 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.

25-021432-0007-CO 2025029096 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-021821-0007-CO 2025029097 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a.i. y 
coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterpia,  ambos  de  la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares 
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y 
ejecuten las acciones pertinentes a efecto que, la amparada reciba 
inmediatamente  el  medicamento  llamado  "Guselkumab”  por  el 
tiempo  y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del  paciente que contraindique dicho fármaco.  Se advierte  a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.-

25-022273-0007-CO 2025029098 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

25-022286-0007-CO 2025029099 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Daniel  Abarca 
Hernández y Silvia Alfaro Vargas, por su orden, director general y 
jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital de San Carlos, o a 
quienes ocupen esos cargos, así como a quien se desempeñe en 
el  cargo de gerente médico de la Caja Costarricense de Seguro 
Social  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del 
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que  en  el  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de 
este pronunciamiento, la amparada sea atendida en el servicio de 
Neurocirugía  del  nosocomio  accionado  y  ahí  se  defina  el  plan 
médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
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establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-022814-0007-CO 2025029100 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Tania Jiménez 
Umaña y Wendy Madriz Meza, por su orden, directora y jefa del 
servicio  de  Radiología  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para garantizar 
que,  en caso de que no haya ocurrido,  en el  plazo máximo de 
TRES MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se  practique  el  estudio  de  colon  por  enema  simple  que  se  le 
prescribió  al  amparado.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-022948-0007-CO 2025029101 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  a.i.  y  Ricardo  Pérez 
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera 
INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, a la parte 
amparada se le brinde el tratamiento "TREPROSTINIL” en la dosis 
y durante el tiempo que su médica tratante así lo recomiende, bajo 
estricta supervisión del profesional en medicina que conoce el caso 
de  la  tutelada,  tomando  en  consideración  lo  advertido  por  el 
Departamento de Medicina Legal del OIJ en el  dictamen médico 
legal nro. 2025-0006476 del 04 de setiembre de 2025. Lo anterior 
se  dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

25-023293-0007-CO 2025029102 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en 
cuanto al hospital de Guápiles. Se le ordena a Iliana Musa Mirabal 
en su condición de directora general del hospital de Guápiles, o a 
quien ocupe ese cargo, que de manera inmediata gire las órdenes 
pertinentes  y  disponga  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus 
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competencias  respectivas  para  garantizar  que  dentro  del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir  de la notificación de 
esta sentencia, sea atendido el amparado por un especialista en 
Oftalmología de ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo 
por seguir en la atención de su padecimiento. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. En cuanto al CAI Carlos Luis Fallas, se declara 
sin  lugar  el  recurso;  sin  embargo,  deberán  tomar  nota  de  lo 
indicado in fine del considerando IV de esta sentencia. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-023388-0007-CO 2025029103 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Alexander 
Sánchez Cabo, en su condición de gerente médico a. i. de la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  e  Iliana  Musa  Mirabal,  en  su 
condición de directora general del hospital de Guápiles, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en el 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
este pronunciamiento, la amparada sea atendida en el servicio de 
Oftalmología  del  nosocomio  accionado  y  ahí  se  defina  el  plan 
médico por seguir. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o 
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-023396-0007-CO 2025029104 RECURSO 
DE AMPARO

Se corrige el  error material  contenido en la sentencia No. 2025-
027686  de  las  10:10  horas  del  29  de  agosto  de  2025, 
consiguientemente, léase correctamente, en la parte dispositiva del 
referido  fallo:  Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a 
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de la Dirección 
de  Gestión  de  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación 
Pública,  o  quien desempeñe ese cargo,  que disponga todas las 
medidas necesarias y coordine lo pertinente, dentro del ámbito de 
sus competencias, a fin de que, dentro del término de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le cancelen 
a  la  parte  amparada  los  extremos  que  le  corresponden  por 
concepto de prestaciones laborales, si otro motivo no lo impidiere y 
en caso de que, al momento de notificación de esta sentencia, aún 
tales prestaciones no le hubieren sido canceladas. Se advierte a la 
autoridad  recurrida,  que  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
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dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese

25-023444-0007-CO 2025029105 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-023611-0007-CO 2025029106 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta 
Bonilla  y  a  Ricardo  Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su 
condición de Directora General y de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del  Hospital  San Juan de  Dios  o  a  quienes  ocupe esos 
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se 
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que la 
recurrente [NOMBRE 001] sea atendida por el ortopedista el 03 de 
octubre de 2025, conforme a lo informado, pero debiendo realizarle 
previamente las  radiografías de la muñeca que se indica requiere. 
Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-023718-0007-CO 2025029107 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a 
ALEXANDER  SÁNCHEZ  CABO,  GERENTE  MÉDICO  A.I.  y 
RICARDO  PÉREZ  GÓMEZ,  COORDINADOR  DEL  COMITÉ 
CENTRAL  DE  FARMACOTERAPIA  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, coordinar junto al Director General del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia lo necesario para que DE INMEDIATO se 
le suministre a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] el 
medicamento  MACITENTAN  durante  el  plazo  que  determine  su 
médico tratante, todo bajo la responsabilidad y supervisión médica 
de ese profesional. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-023728-0007-CO 2025029108 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, respectivamente, en su condición 
de  Gerente  Médico  en  ejercicio  y  de  Coordinador  del  Comité 
Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y 
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del 
ámbito de sus competencias, a fin de que, en forma inmediata, se 
le  suministre  a  la  amparada  [NOMBRE  001]  el  medicamento 
Selexipag  por  el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita  por  su  médica 
tratante. Así como bajo la estricta responsabilidad y supervisión de 
ésta. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
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de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la 
presente  declaratoria,  los  cuales  se liquidarán en el  proceso de 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-023795-0007-CO 2025029109 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-023899-0007-CO 2025029110 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón 
Fernández, Directora General  y a Marvin Miranda León, Director 
Médico  a.i.,  ambos  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge 
Arturo  Montero  Castro,  así  mismo,  a  Karen  Rodríguez  Segura, 
Directora  General  y  a  Sebastián  Salas  Pérez,  Jefe  Clínico  del 
Servicio Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorado  por  el  especialista  en  Oftalmología,  dentro  del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a  esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán en ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda 
Leal consigna notas. Notifíquese.

25-023901-0007-CO 2025029111 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra 
del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  por  la  cita  programada  al 
tutelado  a  un  plazo  excesivo.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  condición  de  directora  general  y  a  Sebastián  Salas 
Pérez,  en condición de jefe clínico del  Servicio de Oftalmología, 
ambos del  hospital  San Rafael  de Alajuela,  o  a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  de  coordinación  que  estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo 
no mayor a UN MES, contado a partir  de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  reprograme  a  la  persona  amparada  [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], la cita que requiere en el 
Servicio  de  Optometría  del  hospital  recurrido.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. En cuanto a las autoridades del centro 
penal  recurrido,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-023932-0007-CO 2025029112 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a   Mylena  Quijano 
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Barrantesen su calidad de Directora Médica de la Clínica Dr. Solón 
Núñez Frutos, Caja Costarricense de Seguro Social  o a quienes 
ocupen los cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001] sea valorado en el Servicio de Radiología en la fecha 
indicada en el informe (11 de noviembre de 2025) todo bajo estricto 
criterio del médico tratante. Se le previene a la autoridad recurrida 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-023977-0007-CO 2025029113 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Alexander 
Sánchez  Cabo  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden,  gerente 
médico  y  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia, 
ambos de la  Caja  Costarricense de Seguro Social,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y ejecuten 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas, a fin de que, de manera INMEDIATA, a 
partir de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le 
brinde  el  tratamiento  con  "IMATINIB"  en  la  dosis  y  durante  el 
tiempo  que  su  médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta 
supervisión del profesional en medicina que conoce el caso de la 
tutelada,  tomando  en  consideración  lo  advertido  por  el 
Departamento de Medicina Legal del OIJ en el  dictamen médico 
legal nro. 2025-0006481 del 4 de setiembre de 2025. Lo anterior se 
dicta con la advertencia de que según lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-024031-0007-CO 2025029114 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Carlos  Emilio 
Argüello Castro, en su condición de Director General a.i., y Junior 
Quesada Porras, en su calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado 
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  atienda  a  la 
amparada a efectos de valorar su condición de salud. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.-
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25-024073-0007-CO 2025029115 RECURSO 
DE AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina 
Mejías  Soto,  en  su  condición  de  Directora  Médica  del  Centro 
Nacional de Imágenes Médicas, o a quien ejerza ese cargo, que 
adopte las medidas necesarias para garantizar que a la amparada 
se  le  practique  la  cita  para  adquisición  de  imágenes  de 
cardioresonancia magnética que tiene programada para el 10 de 
setiembre de 2025 en ese centro y sea reportado por un médico 
radiólogo. Se previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  les 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-024244-0007-CO 2025029116 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios, solo en lo que respecta a la cita del examen de Holter, 
señalada  en  un  plazo  irrazonable.  Se  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla  y  a  David  Villegas  Agüero,  en  sus  calidades 
respectivas  de  Directora  General  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de 
Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario 
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente 
para que el 22 de setiembre de 2025, se lleve a cabo el examen de 
Holter prescrito a la tutelada, de tal forma que los resultados estén 
disponibles para su valoración en la cita otorgada a la amparada en 
el Área de Salud Mata Redonda – Hospital, para el 6 de noviembre 
de  2025.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás 
se declara sin lugar el recurso. Tomen nota María Eugenia Villalta 
Bonilla y David Villegas Agüero, en sus calidades respectivas de 
Directora General y Jefe a.i. del Servicio de Cardiología, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, de lo indicado en el  considerando IX de esta sentencia. 
Notifíquese.-

25-024372-0007-CO 2025029117 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández,  Mario  Fletes  López  y  Silvia  Alfaro  Vargas,  por  su 
orden, director general, jefe del servicio Medicina y jefa del servicio 
de Cirugía, todos del hospital de San Carlos, o a quienes ocupen 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que: 1) el 
17  DE  SETIEMBRE  DE  2025,  la  paciente  sea  valorada  en  el 
servicio de Ortopedia del nosocomio accionado y ahí se defina el 
plan médico por seguir; y, 2) el 30 DE SETIEMBRE DE 2025, se le 
practique a  la  amparada la  colonoscopía prescrita.  Asimismo,  si 

8

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:49:01



fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la 
ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.

25-024436-0007-CO 2025029118 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-024509-0007-CO 2025029119 RECURSO 
DE AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios 
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. 
Notifíquese.

25-024667-0007-CO 2025029120 RECURSO 
DE AMPARO

Se corrige el error material contenido en la parte considerativa de la 
Sentencia N°2025-028586, de las nueve horas veinte minutos del 
cinco de setiembre de dos mil veinticinco, para que se lea según se 
estableció en el Considerando II de esta Sentencia.-

25-024668-0007-CO 2025029121 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Johnnie Chi Chein 
Deng Tong, en su condición de director general del hospital San 
Vito Juana Pirola; así como a Carlos Emilio Argüello Castro y José 
Miguel Jiménez Elizondo, por su orden, director general a. i. y jefe 
del  servicio  de  Radiología,  ambos  del  hospital  Dr.  Fernando 
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que en el  plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, 
se le practique a la amparada la TAC prescrita. Asimismo, si fuere 
necesario,  deberán coordinar  con otro  centro  médico  que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de 
la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-024678-0007-CO 2025029122 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente contra el Comité 
Central  de  Farmacoterapia  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro 
Social.  Se  les  ordena  al  Dr.  Alexander  Sánchez  Cabo,  en  su 
calidad de gerente médico a. i., y al Dr. Ricardo Pérez Gómez, en 
su  condición  de  coordinador  del  citado  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, así como a la Dra. Joumana Zaglul Ruiz, en su 
condición de directora general a. i., y a la Dra. María del Rosario 
González  Morera,  en  su  calidad  de  directora  del  Servicio  de 
Farmacia  y  coordinadora  del  Comité  Local  de  Farmacoterapia, 
ambas  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl  o,  a  quienes  ocupen 
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dichos puestos, que realicen las gestiones necesarias para que, de 
manera  inmediata,  la  persona  amparada  reciba  el  medicamento 
Lapatinib, en las dosis y durante el tiempo que indique su médico 
tratante y bajo su responsabilidad. Se advierte que, de conformidad 
con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-024686-0007-CO 2025029123 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Tania Jiménez 
Umaña  y  Víctor  Sequeira  Rodríguez,  bajo  ese  mismo  orden 
Directora General a.i.  y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, 
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se  le  realice  la  cirugía  pendiente  a  la  tutelada  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de 
atención.  Asimismo,  deberán comunicarle  la  fecha y hora de tal 
intervención,  así  como los  requisitos  preoperatorios  establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia 
de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda 
Leal consigna nota.-

25-024712-0007-CO 2025029124 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández y Silvia Alfaro Vargas, por su orden, director general y 
jefa del servicio de Cirugía, ambos del hospital de San Carlos, o a 
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para 
asegurar  que  el  17  de  setiembre  de  2025,  el  amparado  sea 
atendido en la especialidad de Ortopedia del nosocomio accionado 
y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la atención a su 
padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
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condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-024803-0007-CO 2025029125 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados  Rueda  Leal  y 
Garro  Vargas  salvan el  voto  y  ordenan hacer  la  prevención  del 
artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  de forma 
separada.

25-024869-0007-CO 2025029126 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal  pone 
nota.

25-024915-0007-CO 2025029127 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Tania Jiménez 
Umaña, directora general a.i. y a Carolina Jiménez Jiménez, jefe 
del Servicio de Cirugía General, todos funcionarios del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan 
esos cargos, disponer de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias,  para que en el  plazo máximo de UN 
MES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, 
se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte 
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo 
bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. 
Se advierte  a  la  autoridad recurrida  que de  conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-024953-0007-CO 2025029128 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el 
hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia.  Se ordena a  Tania 
Jiménez Umaña, en condición de directora general a.i. y a William 
Guido Guerrero, en condición de jefe a.i. de Servicio de Cirugía de 
Tórax y Cardiovascular, ambos funcionarios del hospital Dr. Rafael 
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro 
del  plazo  no  mayor  a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  persona 
amparada la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de 
las circunstancias médicas no contraindique tal intervención, y haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. En cuanto a lo demás, se declara sin 
lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada 
Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal suscribe 
nota. Notifíquese.

25-024968-0007-CO 2025029129 RECURSO Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
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DE AMPARO artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena 
a Randall Álvarez Juárez, en su condición de director general del 
Hospital Monseñor Sanabria, o a quien ocupe el cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que esté 
dentro del ámbito de sus competencias para que la amparada sea 
valorada el  16 de setiembre en el  Servicio  de Dermatología del 
Hospital Monseñor Sanabria, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de 
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-025066-0007-CO 2025029130 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Sebastián Salas Pérez, bajo ese mismo orden Directora 
General  y  Jefe  Clínico  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía 
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, 
así  como  los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales 
efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.-

25-025134-0007-CO 2025029131 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Giancarlo  Jiménez 
Alfaro y Priscilla Corea Zúñiga, por su orden, director médico y jefa 
de  la  Oficina  de  Consulta  Externa,  ambos  del  Área  de  Salud 
Desamparados  1  (CAIS  Dr.  Marcial  Fallas  Díaz),  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes 
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que el 24 
DE NOVIEMBRE DE 2025, fecha indicada en el informe rendido, se 
le  practique  a  la  parte  amparada  la  colonoscopía  prescrita. 
Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán coordinar  con otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-025170-0007-CO 2025029132 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  El  magistrado  Rueda  Leal  da 
razones  diferentes  con  respecto  a  la  inconstitucionalidad  por 
omisión.

25-025193-0007-CO 2025029133 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  condición  de  directora  general  y  a  Johana  Vásquez 
Céspedes, en condición de jefe de Servicio de Neurología, ambas 
funcionarias del hospital San Juan de Dio, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias  para que,  dentro  del  plazo no mayor  a  UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se reprograme 
a la persona amparada [NOMBRE 001], la cita para la realización 
de  examen  de  velocidades  de  conducción  de  nervios 
(electromiografía). De igual forma, se ordena que dentro del plazo 
no mayor a UN MES, después de llevado a cabo el estudio médico 
señalado,  se  reprograme  a  la  tutelada  la  cita  de  control  en  el 
Servicio  de  Neurología  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  para  el 
respectivo análisis por parte del médico tratante. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.

25-025237-0007-CO 2025029134 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, Directora General y a Eugenia María Cruz Harley, Jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias, 
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorado  por  el  especialista  en  Oftalmología,  dentro  del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a 
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a  esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán en ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

25-025265-0007-CO 2025029135 RECURSO 
DE AMPARO

No ha lugar  a  la  gestión formulada por  el  recurrente  [NOMBRE 
001]. Notifíquese.

25-025323-0007-CO 2025029136 RECURSO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Priscila 
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DE AMPARO Balmaceda  Chaves  y  Diego  Rodríguez  Arroyo,  por  su  orden, 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Radiología,  ambos  del 
hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de manera inmediata giren las órdenes necesarias,  coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de TRES 
MESES contado a partir la notificación de esta sentencia y, en caso 
de que aún no hubiese ocurrido, se le practique a la amparada el 
ultrasonido  que  se  le  prescribió.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de  espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-025331-0007-CO 2025029137 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y 
Francisco Muñoz Villalobos, por su orden director general y jefe del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quienes en sus lugares ocupen respectivamente tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro 
del  plazo  de  UN MES,  contado a  partir  de  la  notificación  de  la 
presente  sentencia,  al  tutelado  se  le  realice  la  valoración  que 
requiere en el Servicio de Urología del hospital recurrido y se defina 
el  tratamiento  a  realizar.  En  caso  de  que  el  amparado  sea 
candidato  a  cirugía,  deberá  efectuarse  en  el  plazo  de  UN MES 
posterior  a  la  atención  con  el  especialista.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

25-025336-0007-CO 2025029138 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, 
Director  Médico  y  a  Francisco  Muñoz  Villalobos,  Jefe  a.i  del 
Servicio de Cirugía del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes 
ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique 
la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa 
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se 
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido 
en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en 
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ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo  Víquez y  la  Magistrada Garro  Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-025345-0007-CO 2025029139 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  lo  que 
respecta a la cita otorgada en un plazo irrazonable. Se ordena a 
quienes funjan como Director (a) Médico y Jefe (a) del Servicio de 
Oftalmología,  ambos  (as)  del  Hospital  Monseñor  Víctor  Manuel 
Sanabria  Martínez,  que  dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del 
ámbito  de sus competencias y  coordinen lo  pertinente para que 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se lleve a cabo la cita que la amparada requiere. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social  (CCSS) al  pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. En lo demás 
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-025366-0007-CO 2025029140 RECURSO 
DE AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla 
Balmaceda Chaves, en condición de directora general y a Eliécer 
García  Hidalgo,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Medicina, 
ambos funcionarios del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes 
ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para 
garantizar que la persona amparada [NOMBRE 001], sea atendida 
en cita en el Servicio de Neurología el 16 de setiembre de 2025, de 
conformidad con lo informado. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-025388-0007-CO 2025029141 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a 
la  cita.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. En cuanto a la cirugía, se 
declara sin lugar el recurso.-

25-025392-0007-CO 2025029142 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de directora general, y a Maureen Murillo 
Jiménez, en su condición de jefe del servicio de Cirugía General y 
de la Unidad de Laparoscópica, ambas del Hospital San Juan de 
Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que 
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  la  amparada  sea  valorada  en  el  servicio  de  Cirugía 
General del Hospital San Juan de Dios, con la finalidad de que se 
defina su tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de 
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su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que 
lo impida. Se advierte a las recurridas que de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.-

25-025397-0007-CO 2025029143 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Consecuentemente, se ordena a 
Krisia Díaz Valverde,  en su condición de Directora General,  y  a 
Rafael  Mora  Castrillo,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de 
Ginecología  y  Obstetricia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que dentro del plazo de 
UN AÑO, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la tutelada la cirugía de esterilización quirúrgica bajo 
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes, 
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente 
no contraindique tal  intervención y  se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone 
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. La Magistrada Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-025444-0007-CO 2025029144 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condena-toria en costas, daños y perjuicios. Se ordena 
a  Krisia  Díaz  Valverde  y  Jonathan Emilio  Pla  Villalobos,  por  su 
orden  directora  general  y  jefe  de  Medicina  Interna  y 
Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias para que, el 19 de setiembre de 
2025 (fecha programada con motivo del amparo), a la amparada le 
sea  realizada  la  colonoscopía  que  requiere  en  el  Servicio  de 
Gastroenterología del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformi-dad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Consti-
tucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistra-do  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcial-mente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-025446-0007-CO 2025029145 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
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salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-025448-0007-CO 2025029146 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura y Sebastián Salas Pérez, por su orden, directora general y 
jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de 
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias respectivas para asegurar que, tal como se informó, 
el  16  de  setiembre  de  2025,  el  amparado  sea  atendido  en  el 
servicio de Oftalmología del nosocomio accionado y ahí se defina el 
plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán coordinar  con otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar 
con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, 
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado 
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

25-025451-0007-CO 2025029147 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña 
y  a  Carolina Jiménez Jiménez,  en sus calidades respectivas de 
Directora  General  a.i.  y  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General, 
ambas del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  todo  lo 
necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo 
pertinente para que dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo la cirugía 
prescrita  a  la  amparada,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  variación  de  las 
circunstancias de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social  (CCSS) al  pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-025453-0007-CO 2025029148 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla  y  a  Maureen  Murillo  Jiménez,  por  su  orden  Directora 
General  y  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General  y  Unidad  de 
Laparoscópica, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen los cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia, al amparado se le realice la cirugía que requiere en el 
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Servicio  de  Cirugía  del  hospital  recurrido,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro 
Vargas  consignan   nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.-

25-025465-0007-CO 2025029149 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena 
a Karen Rodríguez Segura, en su condición de directora general, y 
a Sugeidy Cortés Sánchez, en su condición de jefe del Servicio de 
Gineco-Obstetricia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen los  cargos,  que giren las  órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que la  amparada sea valorada el  25 de 
noviembre de 2025 en el Servicio de Ginecología del Hospital San 
Rafael de Alajuela, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión 
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-025467-0007-CO 2025029150 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso. Se ordena a 
Douglas Montero Chacón, Director General y a Gustavo Jiménez 
Ramírez, Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital 
México, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
practique la cirugía (hernia) que requiere, dentro del plazo máximo 
de TRES MESES,  contado a  partir  de  la  comunicación  de  esta 
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de 
su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal 
pone nota. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.
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25-025488-0007-CO 2025029151 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Douglas  Montero 
Chacón,  en  su  condición  de  Director  General,  y  a  Fernando 
González Salazar, en su condición de Jefe de Clínica del Servicio 
de  Neurocirugía  del  Hospital  México,  o  a  quienes  ocupen  tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la 
cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas  no  contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con 
todos los requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad 
recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y 
Garro Vargas ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota. 
Notifíquese.

25-025496-0007-CO 2025029152 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maria Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora General  y a Ricardo Guerrero Lizano, Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias, 
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorado por el especialista en Ortopedia, dentro del plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, 
si otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese.

25-025524-0007-CO 2025029153 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto a la 
falta de una cama que aqueja el  recurrente.  Se ordena a Paula 
García Navarrete, en su condición de directora general del CAI Dr. 
Gerardo  Rodríguez  Echeverría,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  que 
coordine  lo  necesario  y  lleve  a  cabo todas  las  actuaciones  que 
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que:  1)  DE 
FORMA INMEDIATA,  se  le  entregue  una  colchoneta  a  la  parte 
amparada;  y,  2)  en el  plazo de UN MES contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  proporcione  una  cama  al 
tutelado. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que con base 
en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que 
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a  esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán en ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En todo lo demás, se 
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declara sin lugar el  recurso. El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota. Notifíquese.-

25-025534-0007-CO 2025029154 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de directora general, y a Ruddy Canales 
Vargas,  en su condición de jefe  de Sección de Cirugía  y  de la 
especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan esos  cargos,  que 
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que a partir de la comunicación de 
la presente resolución, y de conformidad con el criterio médico, se 
realice  la  cita  de  valoración  que  requiere  la  amparada  que  fue 
reprogramada  para  el  12  DE  NOVIEMBRE  DE  2025,  en  la 
especialidad de Oftalmología del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, 
con la finalidad de que se defina su tratamiento médico a seguir, 
según el criterio médico de su médico tratante, siempre y cuando 
no exista alguna causa que lo impida. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.   En  lo 
demás, se desestima el recurso. Notifíquese.-

25-025537-0007-CO 2025029155 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Manuel a Alejandro Arévalos Sequeira, bajo ese mismo 
orden Directora General y Jefe a.i. del Servicio de Cirugía, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la 
cirugía  pendiente  al  tutelado  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención 
a las autoridades de la Unidad de Atención Institucional Reynaldo 
Villalobos  Zúñiga,  donde  se  encuentra  en  recluso,  para  que 
procedan  a  realizar  las  gestiones  correspondientes  y  puedan 
trasladar al interesado en tiempo y forma a su cirugía, así como 
también  deberán  de  indicarle  los  requisitos  pre  –  operatorios 
establecidos para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá 
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario  que 
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
Sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El 
magistrado Rueda Leal consigna notas.-

25-025553-0007-CO 2025029156 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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25-025578-0007-CO 2025029157 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Tania Jiménez 
Umaña,  en  su  condición  de  directora  general  a.  i.,  y  a  Víctor 
Sequeira  Rodríguez,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de 
Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  adopten  las 
previsiones  necesarias  para  que  se  le  agende  a  la  persona 
amparada una cita de audiometría en el término improrrogable de 
UN MES,  contado a  partir  de la  notificación de esta  resolución, 
posteriormente,  otra  cita  de  otorrinolaringología,  en  el  plazo 
máximo de UN MES, contado a partir de la realización de la cita de 
audiometría. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades,  o  a quienes ocupen sus cargos,  que de no 
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-025581-0007-CO 2025029158 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.

25-025594-0007-CO 2025029159 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra el Centro 
Nacional  de Imágenes Médicas.  Se le ordena a Carolina Mejías 
Soto,  en  su  condición  de  directora  del  Centro  Nacional  de 
Imágenes  Médicas,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  que  de  manera 
inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan  lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para asegurar que, tal como se informó, el 11 DE 
OCTUBRE  DE  2025,  se  le  realice  al  amparado  la  resonancia 
magnética  prescrita;  además,  el  reporte  de  ese  estudio  deberá 
estar disponible para la cita que el paciente tiene agendada para el 
5 de noviembre de 2025 en el servicio de Ortopedia del hospital 
San  Rafael  de  Alajuela.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios  o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En todo lo 
demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades 
penitenciarias de lo dispuesto en el considerando IV in fine de este 
pronunciamiento. Los magistrados Castillo Víquez y Araya García y 
la magistrada Hess Herrera suscriben nota. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado consigna razones 
diferentes en relación con la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en 
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El 
magistrado Rueda Leal  salva parcialmente el  voto respecto a la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

25-025597-0007-CO 2025029160 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Douglas  Montero 
Chacón, en condición de directora general y a Gustavo Jiménez 
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Ramírez,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cirugía  General, 
ambos funcionarios del hospital México, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que: a) Dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se realice a la persona amparada el 
procedimiento  médico  (neumoperitone)  o  aplicación  de  toxina 
botulínica)  que  según  criterio  médico  se  requiere  previo  a  la 
realización de la cirugía indicada a la accionante para atender su 
padecimiento  (hernia  incisional);  y  b)  Programar  la  cirugía 
pendiente dentro del plazo de DOS MESES, despúes de realizado 
el  procedimiento  antes  indicado,  todo  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que 
una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se advierte  a  las  autoridades recurridas que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben 
nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

25-025640-0007-CO 2025029161 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-025645-0007-CO 2025029162 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-025651-0007-CO 2025029163 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Tania Jiménez 
Umaña  y  Carolina  Jiménez  Jiménez,  por  su  orden  Directora 
General a.i. y la Jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la 
cirugía pendiente a la parte amparada bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de 
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención. 
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, 
así  como  los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales 
efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia 
de lo contencioso administrativo. Los magistrados Castillo Víquez y 
Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.-

25-025727-0007-CO 2025029164 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
a Ruddy Canales Vargas, en su condición respectiva de Directora 
General  y  Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de 
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Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a 
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  la  amparada  sea 
valorada  en  el  servicio  de  Oftalmología.  Además,  de  forma 
inmediata a la notificación de esta sentencia, deberá comunicarle la 
hora y fecha de dicha cita. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las  costas,  daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.

25-025737-0007-CO 2025029165 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le 
ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  en  su  condición  de  Directora 
General y a Ruddy Canales Vargas, en su condición de Jefe de la 
Sección de Cirugía y de la especialidad de Oftalmología, ambos del 
Hospital Max Peralta, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que el día 6 de noviembre de 2025 tal y como fue programado–, la 
tutelada sea valorada en el servicio médico recurrido. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere 
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-025797-0007-CO 2025029166 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Emilio Arguello 
Castro, Director General a.i, y a Junior José Quesada Porras, Jefe 
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001],  se le practique la cirugía que requiere, dentro del 
plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide 
y  bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

25-025872-0007-CO 2025029167 ACCIÓN DE Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados  Rueda  Leal  y 
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INCONSTITU
CIONALIDAD

Garro  Vargas  salvan el  voto  y  ordenan hacer  la  prevención  del 
artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  de forma 
separada.

25-025922-0007-CO 2025029168 RECURSO 
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al 
Dr. Giancarlo Jiménez Alfaro director médico y al Dr. Jorge Huang 
Kog,  encargado  de  la  Oficina  de  Consulta  Externa  del  Área  de 
Salud Desamparados Uno,  ambos del  C.A.I.S Dr.  Marcial  Fallas 
Díaz, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que de 
forma inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecute las 
acciones necesarias para que el amparado [NOMBRE 001], cédula 
de  identidad  [VALOR  001],  sea  atendido  en  el  Servicio  de 
Optometría  el  25  de  setiembre  2025  y  en  el  Servicio  de 
Otorrinolaringología el 06 de octubre 2025, fechas dispuestas con 
ocasión de la notificación de la resolución de curso de este amparo. 
Se advierte  a  la  autoridad recurrida  que de  conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro 
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-025966-0007-CO 2025029169 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Priscila 
Balmaceda  Chaves,  Directora  General  a.i.  y  a  Efrén  Diaz  Soto, 
Coordinador de Urología, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, 
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea valorado en el Servicio de Urología, en 
la fecha indicada a esta Sala (16 de octubre de 2025), si otra causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un 
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir, 
siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente  penado.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese.-

25-026029-0007-CO 2025029170 ACCIÓN DE 
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  La magistrada Garro Vargas salva el 
voto y ordena realizar la prevención del artículo 80 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.

25-026291-0007-CO 2025029171 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se ordena a  Karen Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general, y a Sebastián Salas 
Pérez, en su condición de jefe Clínico del servicio de Oftalmología, 
ambos del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a quienes en sus 
lugares ejerzan esos cargos, que que dispongan de manera pronta 
y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en 
el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia,  se realice el  procedimiento quirúrgico que 
necesita la parte amparada por su diagnóstico de catarata bilateral, 
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todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico 
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y 
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. De igual forma, de manera inmediata se le deberá 
comunicar a la parte tutelada sobre la programación de la cirugía 
en disputa. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte al 
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna 
nota. Notifíquese.-

25-026328-0007-CO 2025029172 RECURSO 
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, y 
a  Tatiana  Dormond  Montaño,  en  su  condición  respectiva  de 
Directora  General  y  Coordinadora  del  Servicio  de  Radiología  , 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela , o a quienes en sus 
lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha 
indicada, a saber, lunes 27 de octubre de 2025, a las 10:00 horas 
se le realice el ultrasonido al tutelado y si ello no es posible, deberá 
coordinar  su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la 
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en 
costas.-

25-026399-0007-CO 2025029173 RECURSO 
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo 
dispuesto en el considerando IV de la presente sentencia. 

A las diez horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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